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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Ku Za k a q o z a . en la Administrnción del Bo< 
I-s t ín , sita en la Imprenta de la CaBa-Honpicio 
de Mleericcrdia.

Laa suecripcionoe de faer? podrán hacerse 
remitiendo en importe on libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Reyente de dicha Impronta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Lo« adietes y anuncios oblig-ados al pago de 
inserción, 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán dan • 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha na 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admlnis» 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio da vente.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIODICO SE PUBLICA TODOS
territnr>no8i0^ eu Península, lelas adyacentes, Canarias y 
vointsa?»» « áfrica sujetos á la legislación peninsular, A los 
cosa (Código ctvilI,)r0roU ^B016n’81 On 61188 n° 86 dlRPU81eHe otra
talada d,el G9bl9m° son obligatorias para Ja capi-
desde^üíírA 8 *198de. que se publican oficialmente en ella, y

LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 

este Bo l b t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
v Los pres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar ios números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá vorificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

MM. el Rey y la Reina Regente
, * y Augusta Real familia conti- 

üúan sin novedad en su importante salud.
(Gacela 5 Enoro 1898)

.____ SECCION SEGUNDA

KílMí CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZAñAÍOZÁ
SECCIÓN DE PRESUPDESTO£ T CUENTAS MUNICIPALES

Negociado de Presupuestos.—Circular.

Pal art" 141 do la ley Munici- 
de ter^n ’ del actual mes de Euer0 hau 
gastos reali*86^8 11(*uid*ci0n6s de los ingresos y 
^7 hast» t Tid?iP°r Ca6uU d?l ejercicict de 1896 á 
que terminó i 6V131?8 de Diciembre último, en 
secuencia dehi periodo de ampliación, y por con
das las oneraeim?11 deíiuitivamente cerra-

Los ? n6S de dloho ejercicio.
trabajo á I)odrá? bevar fácilmente este
balance general1Á« eQen Preseu.te que en el 
°id (que han Ha I ‘ i °S I1?.036868 del citado ejerci- 
Diputooión 6n^ á h 0™taduría de la
de Enero) ana™ pllmer.correo del comente mes 

al,ar6C6n consignadas las sumas de todas

las operaciones realizadas por capítulos del presu- 
puysto, y únicamente faltará llevar á las citadas 
liquidaciones, el detalle de los diferentes artículos 
á que el balance no desciende.

Terminadas las liquidaciones de 1896-97, los 
Ayuntamientos redactarán inmediatamente el pre
supuesto adicional al ordinario de 1897-98, cuyo 
principal objeto es el de legalizar las resultas, in
cluso la existencia del ejercicio anterior, ó sea las 
cantidades que aparezcan pendientes de cobro y 
de pago en las liquidaciones.

Si en los citados presupuestos adicionales resul
tase déficit, éste ha de enjugarse mediante un re
partimiento general, girado con arreglo al artículo 
138 de la ley Municipal, y Real orden de 5 de 

. Abril de 1889 y de ningún modo se ha de propo- 
! ner el establecimiento de los arbitrios extraordi- 
, narios sobre especies de consumos no tarifadas por 

el Estado, por tratarse de un ingreso que solo 
puede utilizarse en los presupuestos ordinarios.

La tramitación de los presupuestos adicionales 
es la misma que la de los ordinarios y está clara
mente explicada en los artículos 146 y 147 de la 
ley Municipal.

Además, en el servicio de que se trata, se ten
drán presentes las siguientes

Prevenciones.
1 .a Las liquidaciones que sumadas por capítu

los no coincidan con el balance general aprobado 
por la Contaduría de la Diputación, serán inadmi
sibles y se considerarán como no presentadas.

2 .a Los excesos de gasto que aparezcan en las 
liquidaciones y no sean formalizados mediante pre-
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sentación del expediente que prescribe la Real or
den .de 30 de Julio de 1859, se considerarán como 
existencia en Caja.

3 .a Además de las amplias explicaciones que 
han de darse en las liquidaciones, las cantidades 
que resulten incobrables, se han dejustificar me
diante certificación expedida por el Secretario-Con
tador, con arreglo á lo que resulte de los libios, 
procurando no llevar al adicional, ingresos que no 
sean realizables.

4 .a A las liquidaciones han de acompañarse las 
actas de arqueo de 30 de Junio y 31 de Diciem
bre, como fin del ejercicio de 1896-97.

5 .a En el capítulo 9.° de gastos del presupues
to adicional, se ha de consignar la 15.a  parte do 
lo que por atrasos, adeuden los Municipios al teso
ro, según liquidación hecha por la Delegación de 
Hacienda, en virtud de la ley de 16 de Abril de 
1895; esta prevención no se refiere á los Ayunta
mientos que tengan consignado dicho gasto en 
el presupuesto ordinario de 1897-98, ó hayan sol
ventado todos sus atrasos con el Tesoro.

6 .a Las relaciones de ingresos y gastos del,pre
supuesto adicional, aun cuando se refieran á re
sultas de diferentes ejercicios cerrados, se han de 
redactar en forma que descienda al mayor detalle, 
con expresión de los años de que procedan, y no 
se admitirán las que contengan cantidades englo
badas, ó no aparezcan consignadas clara y termi
nantemente las obligaciones que los Municipios 
tienen sin satisfacer por Instrucción i)ública1 co
rrespondientes á los años 1892-93 y 1893-94, según 
se previno por circular de 4 de Diciembre próximo 
pasado, inserta en el núm. 137 de este Bo l e t ín  
Of ic ia l .

7 .a Las liquidaciones de ingresos y gastos, y 
los presupuestos adicional y refundido, se presen
tarán por triplicado; y los expedientes de excesos 
por duplicado, éstos debidamente reintegrados.

8 .a Sirviendo de base para el examen y com
probación de las liquidaciones del presupuesto de 
1896-97 los balances generales de dicho ejercicio, 
que para su aprobación deben remitirse á la Con
taduría de fondos provinciales, se encarece a los 
Secretarios de los Ayuntamientos la más,exacta 
puntualidad en cursar dichos documentos, á fin de 
que aquella oficina pueda pasarlos á este centro en 
la segunda quincena del corriente, con la declara
ción de conformidad; en la inteligencia, de que si 
la morosidad en rendir el servicio de balances im
pidiese el examen de liquidaciones y aprobación 
de presupuestos en la época prefijada, se exigirá a 
los funcionarios causantes la responsabilidad que 
proceda.

9 .a Todos los documentos que se relacionen con 
los balances se dirigirán al Contador de la Diputa
ción, y los que se refieran á liquidaciones y presu
puestos se remitirán á este Gobierno de provincia 
con oficio separado.

No pudiendo alegarse ignorancia después de tan
tas explicaciones, y estando dispuesto á no tolerar 
la menor demora en el cumplimiento de tan impor
tante servicio, prevengo á los Sres. Alcaldes que 
si dentro del próximo mes de Febrero no obran en 

la Secretaría correspondiente las liquidaciones de 
1896 á 97 y los presupuestos adicional y refundi
do de 1897 á 98, formados con arreglo á las prece
dentes prevenciones, quedarán incursos, sin más 
aviso, en el máximum de la multa que determina 
el art. 181 de la ley Municipal, sin peijüicio de 
mandar á los pueblos funcionarios de esta Sección, 
que por su mediación y cumpliendo la obligación 
que me impone el párrafo 4.° del art. 28 de la ley 
provincial, inspeccionen la contabilidad délos Mu
nicipios, y obliguen á los Secretarios-Contadores 
á formar dichas liquidaciones y presupuestos, sien
do los gastos de cuenta particular de los Sres. Al
caldes y Secretarios morosos.

Zaragoza 4 de Enero de 1898.—El Gobernador 
interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 
del reglamento de Baños y Aguas minero medici
nales de 12 de Mayo de 1874 para la provisión por 
concurso de las plazas vacantes de Médicos Direc
tores, he tenido por conveniente disponer que se 
anuncie el concurso para cubrir dichas plazas en
tre los Módicos Directores propietarios y las re
sultas en los supernumerarios que opten á ellas, 
según previene el art. 4.° del Real decreto de o de 
Julio de 1887, bajo las siguientes reglas:

1 .a El concurso se celebrará en el salón de se
siones del Real Consejo de Sanidad el día l.° de 
Febrero próximo, á las tres de la tarde.

Los interesados que deseen variar de destino ó 
se hallen obligados á verificarlo por ser incompa
tibles, según las Reales órdenes de 4 de Marzo y 
26 de Abril de 1887, en el que actualmente desem
peñan, podrán solicitarlo hasta el día 31 de Ene
ro, ó acudir al acto personalmente ó por medio de 
representación con poder en forma legal.

2 .a Quedan anulados desde esta fecha todos los 
nombramientos de Médicos Directores interinos.

3 .a Las plazas vacantes en la Península y Ul
tramar, las que vaquen hasta el día del concurso 
y las que en el acto de su celebración vayan resul
tando libres, podrán pedirlas los referidos Médicos 
Directores propietarios por riguroso orden de an
tigüedad, siendo adjudicadas al formularse la pe
tición, y entendiéndose que cuando el interesado 
deje pasar su número sin pedir plaza perderá el 
derecho á solicitarla hasta que vuelva á corres
ponderle nuevo turno. ,

4 .a Terminado el primer turno, se procederá 
á un segundo y último entre los referidos Médicos 
Directores propietarios, después del cual continua'
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rá el concurso para los supernumerarios en la 
misma forma indicada.

5 .a Las vacantes que queden del concurso y 
las que ocurran con posterioridad se proveerán 
interinamente, de conformidad con lo preceptua
do en el art. 4.° del Real decreto de 25 de Enero 
de 1887.

6 .a Los poderes se admitirán hasta el día 31 
de Enero, á las cinco de la tarde, en el Negociado 
correspondiente; entendiéndose que todo el que 
se presente después de esa fecha y hora no surti
rá. efecto alguno en el acto del concurso.
Establecimientos vacantes en la Península y Ultra

mar A que se refiere el anuncio anterior.

BALNEARIOS TKOVINCIAS

Aloantud...........................................
Alcat raz. . . ;.....................................
Al faro................................................
Alhama de Almería..........................  
Alicun................................................ 
Alsasua..............................................  
Arenosillo.......................................... 
Argentona........................................  
Archéna............................................  
Arlanzón..........................................
Arro................
Ataun............
Atau (San Miguel)............................
Barambio...............
Belascoain.......................................
Benimarfuil..........‘
Bouzas..
Brak.....................................
Burlada.. ‘ '
Oalabor.......
Caldas de Estrach y Titus.............  
ñamaren a................................... ....
Camporrells. \. . . . . . . . . . . .'.' 
Castromonte............... .
Chuníia^1®10 Alliama.................
Car con te.... ...................................
Caldas de Cañedo'\ / 'J. 7. 7.
■ttchano.......
Blejabeitia .‘ "
El Salugral... .'..7. '//.’................  
EstadilU.......  ..............
Fon tí........
Frailes ...............................................
Fuensanta de torca' 777777' 
f uenteálamo...............
Fuente Amargosa.............................
O-aviria....... .  
^igonza. *..................................... . ..
Guardia Vi¿á77".........................
Ouesala ....'............... ..
Hor^61^08 Emperador..............  
H^oajo ’' *:;.........................
Insalus..........
Isla Plana.............\...........................

BALNEARIOS PROVINCIAS

Cuenca. 
Lérida. 
Almería. 
Almería. 
Granada. 
Navarra. 
Córdoba. 
Barcelona. 
Murcia. 
Burgos. 
Huesca. 
Guipúzcoa. 
Guipúzcoa. 
Alava.
Navarra. 
Alicante. 
Zamora. 
Cádiz. 
Navarra. 
Zamora. 
Barcelona. 
Teruel. 
Huesca. 
Valladolid. 
Logroño. 
Valencia. 
Burgos. 
Orense.
Vizcaya. 
Vizcaya. 
Cáceres. 
Huesca. 
Zaragoza. 
Jaén.
Murcia. 
Jaén. 
Málaga. 
Guipúzcoa. 
Cádiz.
Almería. 
Vizcaya. 
Ciudad Real. 
Córdoba. 
Logroño. 
Guipúzcoa. 
Murcia.

Jabalcuz............................................
La Inesperada...................................
La Malahá........................................
La Maravilla de Loeches.................
La Rivera..........................................
La Salvadora....................................
Lucainena.........................................
La Herrería.....................................
Medina del Campo...........................
Molinell.............................................
Monasterio de Piedra.......................
Montanejos.......................................
Nanclares de la Oca.........................
Navalpino........................................
Nuestra Señora de Abella...............
Nuestra Señora del Carmen.............
Nuestra Señora de Orito.................
N uestra Señora de las Mercedes.. . .
Otálora..............................................
Paterna............................................
Ponferrada........................................
Prelo................................................
Pueblo Nuevo del Mar.....................
Puentenansa.....................................
Puertollano.......................................
Puente Caldelas................................
Peñas Blancas...................................
Pozo Amargo....................................
Quinto..............................................
Rubinat............................................
Riba los Baños.................................
Salvatierra de los Barros.................

Jaén.
Ciudad Real. 
Granada.
Madrid. 
Jaén. 
Jaén. 
Almería. 
Badajoz. 
Valladolid. 
Valencia. 
Zaragoza. 
Castellón. 
Alava.
Ciudad Real. 
Castellón.
Valencia. 
Alicante. 
Gerona.
Guipúzcoa. 
Cádiz.
León.
Oviedo 
Valencia. 
Santander. 
Ciudad Real. 
Pontevedra. 
Córdoba. 
Sevilla.
Zaragoza. 
Lérida. 
Logroño. 
Badajoz.

Salvatierra de los Barros (El Charcón Badajoz.
Salinas de Rossío...............
Salinetas de Novelda..........
Salinillas de Buradón.........
San Andrés de Tona............
San Bartolomé de la Cuadra
San Gregorio de Brozas.......
San Juan de Azcoitia.........
San Juan de Campos..........
San Juan de ligarte...........
Santa Ana...........................
Santa Coloma de Farnés.. .
Santa Filomena de Gomillar
San Vicente............. . .  . ..
Segales.. . ............................
Segura................. ...............
Sierra Elvira.......................  
Siete Aguas.........................  
Solán de Cabras.... .............  
Sierra Alhamilla.................  
San Juan de las Abadesas.. 
Santa Rita........................... 
Tona....................................  
Tortosa........... .. ..................  
Traveseros........................... 
Valdelateja ..,...................  
Valdeganga........... . ...........  
Vilo ó Rozas.......................  
Val......................................  
Yemeda . .. . ........................ 
Santa Fe.............. ...............  
San Vicente........................

Burgos. 
Alicante. 
Alava. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Cáceres. 
Guipúzcoa. 
Baleares. 
Vizcaya. 
Valencia. 
Gerona. 
Alava. 
Lérida. 
Barcelona. 
Teruel. 
Granada. 
Valencia. 
Cuenca. 
Almería. 
Gerona. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Tarragona. 
Lérida. 
Burgos. 
Cuenca. 
Málaga. 
Pontevedra.

, Cuenca.
, IsladePinos. 

Isla de Cuba.
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Escalafón general de Médicos Directores de baños 
numerarios y supernumerarios.

Núm. 1. D. Mariano Carretero y MurieL
2. Marcial Taboada y de la Riva.
3. Juan José Cortina y Pérez.
4. Luis Góngora y Joanico.
5. Benito Crespo y Escoriaza.
6. Gabriel Calvo y Matilta.
7. Justo Jiménez de Pedro.
8. José Hernández y Sauz.
9. Balbino Quesadá y Agius. ,

10. Joaquín Eduardo «urucharri y Echauri
11. Aurelio EntíqueZ y González. '
12. , Telesforo Luis López y Fernández.
13. Desiderio Varela y Paga.
14. José María Hernández Silva.
15. Eduardo Palomares y Núñez.
16. Miguel Mayoral y Medina.
17. Leopoldo Martínez y Reguera.
18. Enrique Doz y Gómez.
19. Alejandro de Gregorio y Guajardo.
20. Eduardo Moreno Zanoudo.
21. José López y Fernández.
22. Juan Bautista Horques y Fernández
23. Agustín Lacurt y Ruiz.
24. Francisco Chinchilla y Ruiz.
25. Pablo Pardo y Larrondo.
26. Recaredo Pérez y Bernaben.
27. Enrique Sanchís y Fabra.
28. Manuel Morales y Gutiérrez.
29. Manuel Millaruelo y Paño.
30. Clodomiro Andrés y Miguel.
31. Alberto Armendáriz y Navarro.
32. Eduardo Menéndez y Tejo. ,,
33. Hermógenes Valentín y Gutiérrez.
34. César García Teresa y Areohavaléta.
35. Juan Carrió y Grifol.
36. Ildefonso Otón y Barreño.
37. Juan Inocente Escudero y González
38. Isidro Vázquez y Pulido.
39. Salvador Rodríguez y Osuna.
40. Vicente García y Milláu.
41. ‘ Manuel Saénz de Tejada y Junquito
42. Fermín Urdapilleta y Olaizola.
43. Manuel Manzaneque y Montes.
44. Isidro Pohdál y Abente.
45. Cipriano Alonso y Díaz.
46. Eduardo Méndez é Ibáñez.
47. Enrique Ranz y de la Rubia.
48. Anselmo Bonilla y Franco. ,
49. Arturo Alvarez Builla y González.
50. Luiz Ramón Gómez y Torres.
51. Amaro Masó y Bru.
52. Fortunato Escribano y Antona.
53. Mariano Salvador y Gamboa.
54. Benito Aviles y Merino.
55. Mariano Viejo y Bacho.
56. Ramón Llord y Gamboa.
57. Nicolás Pérez y Jiménez.
58. Adolfo Cerrera y Torres.
59. Manuel Martí y Sanchis. 

' 60. Francisco Ledo y García.
61. Hipólito Rodríguez y Bartolomé.
62. Lope Valcárcel y Vargas.
63, Celestino Compaired y Cabodevilla.

Núm. 64. Wenceslao Vigil y Llano.
65. Santiago García1 y Fernández.
66. Domingo Fernández Campa y Rivero
67. Francisco Calleja y Alonso.
68. Felipe Isla y Gómez.
69. José Gelabert y Caballería.
70. Mariano Fernández y Rodríguez.
71. Marco Antonio Díaz de Cerio y Ro

dríguez.
72. Eduardo Bravo y Riaza.
73. Dionisio Juste y Garóes.
74. Miguel Gómez Camaleño y Cob.
75. Angel Nieto y Méndez.
76. Ramón Amigó y Brey.
77. Arsenio Marín y Perujo.
78. Carlos Mangíano y Terrón.
79. Camilo Castells y Ballespí.
80. Luciano Courel y Armesto.
81. übaldo Castells y Cantó.
82. Cándido Peña y Gallegos.
83. Joaquín María Aleixandre y Aparici
84. Enrique Pratosi y Martínez.
85. José Barrientos y Jaramillo.
86. Leoncio Bellido y Díaz.
87. Aquilino Reyes Escribano y Do

mínguez.
88. Benito Minagorre y Cubero.
89. ' Remigio Rodríguez y Sánchez.
90. José Morales y Moreno.
91. Ramón Gelada y Aguilera.
92. Ciríaco Giner y Giner,
93. Mariano de Monserrate Abad y 

Maciá.
94. J uan López y González.
95. Manuel Martínez y Ealo.
96. Arturo Pérez-y Fábregas.
97. Wenceslao Fernández de la Vega 

y Pasaría.
98. Sixto Botella y Donoso Cortés.
99. u Diego González y Rodríguez.

100. ' Saturnino Fernández Checa.
Supernumerarios.

Ntírn. 1. D. Francisco Aguilar y Martínez.
2. Miguel Peña y López.
3. Pedro Tello y Megino.
4. Julián Adame y García.
5. Camilo Pintos y Reino.
6. Rafael Fraile y Herrera.
7. Rosendo Castells y Ballespí.
8. Cándido Bayas y Koch. ■
9. Aurelio García Gavilán.

10. José Folla y Núñez.
11. Arturo Daza y Campos.
12. Guillermo Rabello y Bercedoni (1).

Madrid 31 de Diciembre de 1897.—El Subse
cretario, Merino.

(1) Contra la Real orden disponiendo la inclusión de 
este individuo en el escalafón se ha interpuesto recurso 
contencioso.

—-i-i--
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ADMINISTRACION OE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Relación de las matrículas de la contribución industrial de esta provincia, correspondientes al actual ejer
cicio, que con arreglo al art. 114 del reglamento vigente, han de ser publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 

Ayuntamiento de la Puebla de Alñndén.

a pe l l id o s  y  n o mb r e
TOTAL 

de la cuota que

1 DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA. QUE EJERCEN DOMICILIO dido

Pesetaa

Tarifa 1/

Arcal Pallarás Vicente................. Tienda de abacería. Mayor, 48.
Idem, 39.

24‘59
^argallo Pérez María................. Idem, 24‘59

24‘59^adía Lisón Francisco................... Idem. Idem, 14.
^ugnet Beltrán Mariano............. Idem. Idem, 5. 24‘59Munllo Duarte Carlos................. Idem. Idem, 18. 24‘59 

24‘59 
24‘59 
24‘59 
24‘59 
24‘59 
24‘59 
19*68 
19*68 
19*68 
19*68

1 ierro Lisón Marcelino............... Idem. Alta,' 40.
^alalias Oarcía Antonio................ Idem. Idem, 36.
g-Oche Castellón Melchor............. Idem. Idem, 4.
í^oda Bolea Mariano..................... Idem. Idem, 18.

Barrio Nuevo, 1.
Afueras, 1.
Mayor, 18.
Idem, 14.
Alta, 46.

Idem, 60.

-«-oca BalañacLuis..................... Mesonero.
Pueyo Juan (viuda de). . .. Munllo Duarte Carlos........... Idem.

Café económico.
"^aclia Lisón Francisco................... Idem.
portes Lis Francisco.............. Tablajero. 

Idem.Palacios Ferruz Torcuato..............

Tarifa 3? 349*21

011 al Lacambra Feliciano............ Ordinario carro amillarado. Mayor, 21. 9*84

Tarifa 3.a
oliuei Esouer Silvestre............. Molino harinero, dos piedras 

más de seis meses.SaU Joaquín Pérez Eduardo......... Afueras, 5. 49*18
Fábrica de jabón en caliente. Planillo, 19. 12*30

Tarifa 4.^ 61*48

^OFESio^g DEL OBDEN CIVIL
Valdi''ielsoltuiz Fermín................ Veterinario. Mayor, 3. 39*35

ARTES y o f ic io s

To¡osaA'OT7lea AleÍMdro................ Horno de pan con venta. 
Idem.

Iglesia, 14.
Mayor, 7.

17*21
Barate F ermen68ildo-"'"

Labnrt^ a  , aíe Eugenio...............
17*21

Carretero. Idem, 28. 17*22
Murin^n lco*ea Domingo.............. Idem. ' Idem, 6. 17*21
AnaHá'^e Oarlos.____
•^radillU S^dellar Mariano.............

Barbero. Mayor, 18.
Idem, 58.
Idem, 28.

17*21
Herrero. 17*22Bayo '? Eugenio.............. ídem. 17*21

AnLan......... Idem. Idem, 32. 17*22
u Herrero Anselmo.............. Carpintero. Idem, 44. 17*22

*Flfa 5.a—PATENTES. 194*28
BelránAlcrudo Ruperto...............

» 24*59
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Ayuntamiento de Paracuellos de la Ribera.

APELLIDOS Y NOMBRE
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN

■■ -

DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ha corrospon 

dido 1

Pesóla*

Tarifa 1?
Tejero Hernando Francisco.......... Abacería. Mayor. 2^59 ,
Martínez Muriuhalar Miguel........ Idem. Plaza. 24‘59
Tejero Ibáñez Francisco, viuda... Tablajero. - Pozuelo. • i 9^8

Tarifa 3.a 68*86
— ■

Narbión Paco Francisco................ Destilación de alcoholes, 250

Pérez Bernardo, herederos............
litros.

Molino de aceite, una prensa
» • • 66*40

de husillo. » . 95*91
Hijos de Victorio Alvarez.............. Idem de id., dos prensas de hu-

sillo y palanca. > 159*84:
Gasea Vicente............................... Idem. » 159*84
Manuel Molinero........................... Molino harinero dos piedras. » 72*55
Ramón Gumiel y compañía.......... Idem de aceite. » 63*94

Tarifa 618*48

López Muñoz Ponciano................

Tarifa 5.a

Barbero. . ... Mayor.. 24*59

PATENTE ESPECIAL DE MÉDICO.

Iribarrén Tomás............................ Médico. . Mayor. 24*59

Ayuntamiento de Plenas.
Tarifa 1.a

Aguilón Biel Manuel..................... Abacería. Baja, 12. 24*59
Ezquerra Susín Salvador............... Idem. Alta, 1. 24*59
Martelos Gabasa Pedro Juan......... Idem. Idem, 14. 24*59
Martelos Gabasa Migué!................ Mesonero. Baja, 59. 24*5d
Sancho Abuelo Miguel................... Idem. Idem, 1, 24*59
Villanueva Luño Santiago.............

Tarifa 3.ft

Abacería. Alta, 18? 24*59

147*54

Pardos Tolosa Antonio.................
Tarifa 3.a

Arrendador de pesas y medidas. Medio, 1. 85'

Plou Hnmedes Miguel................... Molino harinero de represa me-
Plaza, 6.nos de seis meses. 15*98

Tarifa

Pérez Boyo Carlos. .. ..................... Herrero. Medio, 34. 17*22
Aguilar Repollés Joaquín.............. Practicante. Hoyo, 3. 17*22^

Tarifa 5.a 34* 11,

Martín Sancho Ramón.. ................ Horno de pan. Baja, 36. 7*38
Pardos Tolosa Antonio.................. Vendedor de carnes frescas en

días fijos. Medio, 1. 15‘98_

23*36
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Ayuntamiento de Pradilla.

APELLIDOS Y NOMBRE 
DE LOS INDUSTRIALES

Tarifa 1.a

Cuartero Vera Sebastián.. . . 
Ainaga Carcas Pablo........ '. . 
Pallares Asín Manuel.........  
Carcas Baquedano Juan. . . . 
Jimeno Lamarca José........ 
Ambrosio Carcas Miguel.... 
Gil Pallarás Agapito...........  
Arduña Baquedano Baltasar. 
Cuartero Garcés Félix..........

Tarifa 3.a

Arduña Baquedano Baltasar.
Cuartero Garcés Félix..........
Romeo Pallares León..........

Tarifa T.a

Bruno Lafuente Manuel... 
Uson Rosel José.................. 
Aguaron Aldasoro Pedro.. 
Cuartero Junza Angel.......  
Alonso Puertas Justo........

Tarifa 5.*—pa t e n t e s .

Vicéns Delgado Delfín.........  
Lafuente Luis y otros............ 
kanoho Mariano y otros........

INDUSTRIA QUE EJERCEN

Casino. 
Ultramarinos.

Idem. 
Mesón. 
Idem.

Abacería. 
Idem.

Tablajero. 
Idem.

Tratante en carnes.
Idem.
Barca.

Constructor de carros. 
Idem.

Herrero. 
Sastre. 

Zapatero.

Médico. 
Hornero. 

Idem.

DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ha ccrrespon- 

dido

Pesetas

Barrio Curto. 57‘18
Palacio. 73‘78

Almenara. 73‘78
Huertos. 24‘59

Plaza. 24‘59
Palacio. 24*59
Plaza. 24*59
Idem. 19*68

Del Cura. 19*68

342*46

Plaza. 137*72
Del Cura. 137*72

Río. 30*74
306*18

Huertos. 17*21
Palacio. 17*21

Arboleda. 17*21
Barrio Curto. 17*21

Del Cura. 17*21
86*01

» 24*59
» . 7*38
» 7*38

39*35

- SE0QiQN SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarazón»
D. Melitón López y González, Juez de instrucción 

de la ciudad de Tarazona y su partido:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia de la causa que se siguió en este Juz
gado sobre hurto de leñas, contra Saturnino Mar
tínez Murillo, y para hacer efectivas las costas 
causadas en la misma, he acordado por providen
cia de este día se saque por segunda vez á públi
ca subasta, por término de 20 días, y con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, la tinca siguiente: 

. Una casa de habitación y morada, sita en la 
villa de Los Fayos, calle Mayor, núm. 47, cuya 
manzana y medida superficial se ignoran; y linda 
por la derecha entrando con otra de Martina Na

varro y García, por la izquierda con la de Matías 
Navascués y por la espalda con la de Ensebio 
Asensio: valorada en 650 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en el local de este 
Juzgado y en el del municipal de Los Fayos el 
día 26 del actual, á las nueve de la mañana; ad
virtiendo á los lioitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el establecimiento destina
do al efecto, el 10 por 100 efectivo del valor de 
dicha finca, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de la subasta; y que no 
existiendo títulos de propiedad, deberán confor
marse con los antecedentes que resulten del ex
pediente.

Dado en Tarazona á 3 de Enero de 1898.—Me
litón López.—El Escribano, Francisco Berenguer.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Diciembre de 1897.

DÍAS

NACI DOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL

DK

AMBAS tn.A8a.il ’

• । ■' • ■ j 3

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 

vivos

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 

muertos
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21... 1 3 4 » » » 4 » » » » » > . 4
22... > 2 2 » » » 2 » ■» » > » » » 2
23... 2 1 3 » » 3 > 1 1 » » » 1 4
24... » 2 2 » » » 2 » » » » • » » 2
25... 1 1 2 » » > 2 > » » > » > » •. . 2
26... 2 » 2 » » > 2 » » » » * » » 2
27... 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
28... 1 2 3 » » » 3 » * » > » » 3
29... 1 1 2 > » » 2 » * » » » » » 2 .
30... * » » » » » » » 1 1 » * » 1 1
31... 1 2 3 » » » 3 » » » » > » 3 -

11 15 26 » » > 26 » 2 2 » > • 2 28

Zaragoza 4 de Enero de 1898.—El Juez municipal, José M. García.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 3/ decena de Diciembre 
de 1897, clasificadas por seseo y estado cwil de los fallecidos.

DÍAS

FALLECIDOS
TOTAL

08NBKAL
VA/HOIXES

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

21... » » » 1 » 2 3
1

3 «
22... » » » » » 1 1 2 2
23... 2 » > 2 » > > > 2
24... » > 1 1 » 1 » 1 2
25.. » » » » 1 1 » 2 2
26. .. > » » » 2 » » 2 2
27... 2 1 » 3 3 » » 3 6
28.. . 1 * » 1 3 1 » 4 5
29.. . » » » » » 2 » 2 2
30... 1 » » 1 1 > 1 2 3
31... 1 » » 1 » » 2 2 3

7 1 1 9 11 6rJ0'j 6 23 32 ___

Zaragoza 4 de Enero de 1898.—El Juez municipal, José M. García.

IMPRENTA. DHL HOSPICIO.


